
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2016-01279-00 

 

Por Secretaría entréguense o transfiéranse los dineros ordenados en 

auto calendado 2 de septiembre de 2022 al apoderado de la parte 

demandante, teniendo en cuenta los poderes obrantes a folios 12, 13 cuaderno 

4 PDF 001, donde se consignan las facultades expresas de recibir y cobrar.   

 

En cualquier caso, corresponde a Secretaría verificar las potestades 

otorgadas al mandatario y revisar el plenario para la elaboración de los títulos.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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